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Denominación y delimitación

.,Avila Tres.. , en los parajes Menga Chica y Fuente de los Ga~

llegos, del término municipal de Diego Alvaro, de la provincia
de Avila.

Punto de partida: El cruce de los ejes de Jos caminos de
Diego Alvaro a Alaraz y de las Balderas. La situación geográ
fica es la siguiente: En la carretera de Salamanca a Piedra"
híta, pasado el kilómetro 32, se I Jilla la Cttrretera a Valladolid,
que pasa por las inmediaciones de Diego Alvaro; se cruza el
muelle hasta negar al camino de Alaraz. y por él, una vez a
sado el río Cudín y el cruce del camino de Alba de Tormes,
se llega a la bifurcación del CaJT ino de las Balderas. punto de
partida allterjo:'mente citado.,

Desde el punto de partida, en dirección Norte y a 775 metros,
se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en dirección Este y a 470 metros,
se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, .en dirección Sur y a 800 metros,
se colocarA la tercera estaca.

Desde ]a tercera estaca, en dirección Oeste y a 200 metros,
se colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca, en dirección Sur y a 200 metros, se
colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca, en dirección Oeste y a 600 metros, se
colocará la sexta estaca.

Desde la sexta estaca, en dirección Norte y a 600 metros, se
colocara la séptima estaca.

Desde la séptima estaca, en dirección Este y a 100 metros,
se colocará la octava estaca.

Desde la octava estaca. en dirección Norte y a 400 metros,
se olocará la novena estaca.

Desde la novena estaca, en dirección Este y a 230 metros, se
vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado un polígono
de 72 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

2." Declarar caducado el expediente en tramitación de la re
serva provisional a favor del Estado, para investigación de minB
rales radiactivos, promovido por la Junta de Energía Nuclear,
sobre el área descrita, procediéndose al archivo de todas las
actuaciones practicadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-P. D., el SubsecretaI'io,

Fernando Banzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se autoriza el levantamiento de suspensión del de
recho de petición de permisos de investigación y
concesiones directas de 3xplotación para minerales
radiactivos, y consiguiente ceclaración de caducidad
del expediente en trámite de reserva en el peTimetra
..Burgos Uno",. de la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: La evolución de las circunstancias en el sector
minero específico, que determinaron la Resolución de la Direc
ción General de Minas de fecha 22' dé septiembre de 1969 (.. Bole
tín qficial del Estado,", de 26 de septiembre, por la que se sus
pendIa. el de17cho de petición de permisos de in'Vestiga.ción y
conceSIOnes dIrectas de explotación para minerales radiactivos
en el períme~ro denominado ..Burgos Uno"" del término munici
pal d~ PalaClQs de la Sierra, de la .provincia de Burgos, pone
de reheve la convenienciaede proceder a la liberación de las su
perficies donde la iniciativa privada pueda desarrollar sus activi
d!1des de modo regular, conforme dispone la legislación vigente,
SIendo aconsejable en la actualidad,· por consiguiente, declarar
la caducidad del expediente en tramitación de la reserva provi
sional para investigación relativa a la zona expresada.

Por lo que antecede, y en aplicación de lo prevenido por el
artículo 50 de la Ley de Minas y el 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, en su texto del Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, resulta pertinente adecuar la situación legal del
área aludida.

En su virtud, -este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la suspensión del derecho de petición de penni
sos de inve~tig~ci6ny concesiones directas de explotación de mi~
nerales radIactIVOS, dispuesta por Resolución de la Dirección Ge
neral de Minas de fecha 22 de septiembre de 1969 (... Boletin Ofi
c~al del Es~ad.o" de 2~ de septiembre) en el área que 3 continua
CIÓ? se .dehlI:!Ita, pudIendo por tanto solicitarse, con arreglo a la
legIslaCIón VIgente, permisos de investigaciÓn y concesiones di
rectas de explotación en la zona que se libera;
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..Burgos Uno», de 200 hectareas o pertenencías, en el paraie
MOl'alejo, del termmo municipal de Palacios de la Sierra de ia
provincia de Burgos. '

. Punto de. partida: Kilómetro 2 de la pista forestal de Pala
CIOS de la SIerra a San Leonardo de ¡Tagüe.

Desde el punto de partida, en dirección Este y a 1.000 metros,
se colocará la primera estaca.

Desde la -primera estaca, en dirección Norte y a 800 metros,
se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaC4. en dirección Oeste y a 2.500 metros,
se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Sur y a 800 metros, se
colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca, en dirección Este y a 1.500 metros,
se vuelve al punto de partida, quedando así cerrado el polígono
de 200 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

2." Declarar caducado el expediente en tramitación de la re~
serva provisional a favor del Estado para investigación de mine
rales radiactivos, promovido por ]a Junta de Energía Nuclear,
sobre el área descrita, procediéndose al archivo de todas las
actuaciones practicadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 12 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Fernando BenzO.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se autoriza a ..Hidroeléc
trica Ibérica lberduero, S. A ... , el establecimiento
de las líneas de transporte de energía eléctrica qlLe
se citan y se declara en concreto la utiltdad publica
de las mismas.

Visto el expedient.e incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Guipúzcoa a instancia de ..Hidroeléct.rica lbé.
rica Iberduero, S. A.", con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para instalar unas
líneas de transporte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública de las mismas, y cumplidos los trá
mites reglamentaríos, ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización oe instalaciones eléctricas, y en
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en· materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de febrero de 1939

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro~
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ~la resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta
blecimiento de las líneas de energía eléctrica que a continUi.ción
se indican: Línea l. Ichaso~Cordovma (tramo ap. 2-ap. 9-270),
de la de C(lrdovilL-Ormaíztegui; línea n, Ichaso~Ormaízteglli

(tramo ap. 2-subestación de Ormaiztaguü.

Las dos líneas estarán instaladas sohre los mismos apoyos,
entre el apoyo 2 y d apoyo 8, separándose en este último, la
primera. hasta el apoyo 9-270 y la segunda a la subestación de
Ormaíztegui. Las líneas serán trifásicas, a 220 KV. de tensión;
un solo circuito cada línea; con capacidad de transporte de
200 MW. cada linea; conductores, aluminio-acero de 546 milime
tras cuadrados de sección; aislamiento, por medio de cadenas
de aisladores; apoyos, torres metálicas para seis cona uctores
ftres cada linea) en los tramos apoyo 2 al apoyo 8; origen de
ambas líneas, en el apoyo número 2 de la de Cordovilla-Ormaiz
tegui, y término, la primera, en el apoyo 9-270 de la de COl'do
villa-Orrnaíztegui, y la segunda, en la subestdción de Orm1':lízte
gui; ambas instalaciones propiedad de la Empresa peticionaria.
El recorrido común entre el apoyO 2 y el apoyo a es de 2.656
metros, siendo 363 metros el comprendido para la primeJ'a L nea
entre el apoyo 8 y el 9-270 y 367 metros el de la- segunda línea
entre el apoyo B y la subestación de Ormaíztegui.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalará un cable de tierra, de acero, de 53 milímetros cua~

drados de sección.
El objeto de estas líneas es el enlace a 220 KV. entre la sub~

estación de Ichaso y la subestación de Ormaíztegui.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen·
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumpl:miento de los trámites que se ser1alan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada a"Y'obación en un plazo máximo
de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expues
t' se procederá por el peticionario de la autorización a cumpli
I11:entar 10 que para concesión de prórrogas se ordena en el ca~
pItulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de noviembre de 197L-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerda.

Sr. Dolegado provincial del Ministerio de Industria de GuipÚzcoa.


